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GOBIERNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULlPAS, EN
USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN lOS ARTíCULOS 58
FRACCiÓN I DE lA CONSTITUCiÓN POLíTICA lOCAL Y 119 DE lA lEY
SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL
CONGRESO DEL ESTADO DE TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El
SIGUIENTE:

D E C R E T O No. lXII-388

MEDIANTE El CUAL SE REFORMA El ARTíCULO 17 FRACCIONES V Y VI, Y
SE ADICIONA lA FRACCiÓN VII DEL CITADO ARTíCULO DE lA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.

ARTíCULO ÚNICO. Se reforma el artículo 17 fracciones V y VI, Y se adiciona la

fracción VII del citado artículo de la Constitución Política del Estado de

Tamaulipas, para quedar como sigue:

ARTíCULO 17.- El ...

I a la IV.- ...

V.- La libertad de información y, en particular de sus ciudadanos para asuntos

políticos, así como para utilizar y divulgar la información pública que reciban. El

Estado garantizará el acceso a la información pública. Todo ente público estatal o

municipal respetará esta libertad y pondrá a disposición del público la información

con que cuente en virtud de sus actividades, salvo aquella relativa a la seguridad

del Estado o la seguridad pública por la perturbación que pueda causar en el

orden público, o. a la intimidad, privacidad y dignidad de las personas, en los

términos que señale la ley. La libertad de información comprende la protección del

secreto profesional, sin demérito del derecho de réplica de toda persona ante la

divulgación de información inexacta que le agravie;
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VI.- El derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo

personal y doméstico en forma suficiente, saludable, aceptable y asequible. El

Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos,

estableciendo la participación de la Federación, las Entidades Federativas y los

Municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de

dichos fines; y

VII.- El derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su

nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad

competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro

de nacimiento.

TRANSITORIOS

ARTíCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

ARTíCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al

presente Decreto.
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SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO.
Cd. Victoria, Ta ,a 11 de diciembre del año 2014.

DI ADO PR . IDENTE

CHAVARRíA

LAURA TERESA 4"It~1'1)"\ E QUEZADA

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTíCULO 17
FRACCIONES V Y VI, Y SE ADICIONA LA FRACCiÓN VII DEL CITADO ARTíCULO DE LA
CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TAMAULlPAS.
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Cd. Victoria, Tam., 11 de diciembre del año 2014.

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la

Ley sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del

Estado de Tamaulipas, y para los efectos correspondientes, por esta vía

remitimos a Usted, el Decreto número LXII-388, mediante el cual se reforma

el artículo 17 fracciones V y VI, Y se adiciona la fracción VII del citado

artículo de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas.

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida

consideración.

OlGA PAT

ATENTAMENTE

DIPUTAD

lAURA TERES•..•.,.,~"""


